
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez en la fecha. 
Santiago de Cali, 23 de marzo de 2021 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

Secretaria. 

 
 
PROCESO: VERBAL  
DEMANDANTE: JIMINSON CAICEDO VALENCIA  
DEMANDADO: SIPLICIA VIVEROS RIASCOS Y OTROS   
RADICACION:  2021-042 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO 678 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Como la caución constituida mediante la póliza judicial No. 435-48-9940000001385 de 
Aseguradora Solidaria de Colombia S.A., es suficiente, se acepta y en consecuencia, se 
decretan las medidas cautelares solicitadas, así: 
 
 
RESUELVE: 

 
De conformidad con el literal a) del numeral 1 del artículo 590 del Código General 
del Proceso, Ordénese la inscripción de la demanda en el folio de Matricula 
Inmobiliaria No. 370-863562 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cali.  
 
Líbrese el oficio correspondiente. 
 
 
 
 
N O T I F I Q U E S E 
 
 
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ 
J u e z 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
En estado N° ________ de hoy, notifico el auto 
que antecede. 
Santiago de Cali, _____________________ 
 
_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
SECRETARIA 

 

 

ycabrera
Texto tecleado
048

ycabrera
Texto tecleado
05 de abril de 2021



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 
RAMA JUDICIAL 

Palacio de Justicia, Torre B, Piso 9 
CALI - VALLE 

 
Santiago de Cali, marzo 23 de 2021 

OFICIO No. 391 
 
 

Señores 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS  
Cali- Valle 
 
 
PROCESO: VERBAL  
DEMANDANTE: JIMINSON CAICEDO VALENCIA  
DEMANDADO: SIPLICIA VIVEROS RIASCOS  
   ANGIE MELISSA CASTILLO VIVEROS  
   JIMMY FELIPE CAICEDO VIVEROS  
   MARÍA ISABEL CAICEDO VIVEROS  
   DORIS XILENA CAICEDO VIVEROS 
RADICACION:  76001400300620210004200 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir la providencia dictada 
dentro del presente asunto de la referencia:  

 
“AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO 678 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Como la caución constituida mediante la póliza judicial No. 435-48-9940000001385 de Aseguradora 
Solidaria de Colombia S.A., es suficiente, se acepta y en consecuencia, se decretan las medidas cautelares 
solicitadas, así: 
 
 
RESUELVE: 

 
De conformidad con el literal a) del numeral 1 del artículo 590 del Código General del Proceso, 
Ordénese la inscripción de la demanda en el folio de Matricula Inmobiliaria No. 370-863562 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. Líbrese el oficio correspondiente. Fdo. Juez. 
MAURICIO GARCÉS VÁSQUEZ” 
 

En consecuencia, sírvanse inscribir la demanda y expedir a costa de la parte 
interesada el certificado sobre la situación jurídica de dicho inmueble. 
 
 
Atentamente, 
 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria. 
 


